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Enmienda  2 

Marina Yannakoudakis 

en nombre del Grupo ECR 

 

Propuesta de resolución B7-0139/2009 

Eva-Britt Svensson 

en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género 

Eliminación de la violencia contra la mujer 

Propuesta de resolución 

Apartado 5 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

5. Pide a la Comisión que organice una 

conferencia especial de alto nivel, a la que 

asistan representantes de los organismos 

políticos, de la sociedad civil y de las 

organizaciones sociales e institucionales, 

con el fin de contribuir a un proceso de 

elaboración de políticas más coherentes 

que aborden todas las formas de la 

violencia contra las mujeres; 

5. Pide a la Comisión que organice una 

conferencia especial de alto nivel, a la que 

asistan representantes de los organismos 

políticos, de la sociedad civil y de las 

organizaciones sociales e institucionales, 

con el fin de contribuir a un proceso de 

elaboración de políticas más coherentes 

que aborden todas las formas de la 

violencia contra las mujeres, los hombres y 

los menores;  

Or. en 
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Enmienda  3 

Marina Yannakoudakis 

en nombre del Grupo ECR 

 

Propuesta de resolución B7-0139/2009 

Eva-Britt Svensson 

en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género 

Eliminación de la violencia contra la mujer 

Propuesta de resolución 

Apartado 16 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

16. Pide a los Estados miembros que 

tengan debidamente en cuenta las 

circunstancias específicas de algunos 

colectivos de mujeres que son 

especialmente vulnerables a la violencia, 

como las que pertenecen a minorías, las 

mujeres inmigrantes, las refugiadas, las 

mujeres que viven en la pobreza en 

comunidades rurales o aisladas, las 

mujeres detenidas o internadas y las 

niñas, las mujeres homosexuales, las 

discapacitadas y las de edad avanzada; 

16. Pide a los Estados miembros que 

tengan debidamente en cuenta las 

circunstancias específicas de algunos 

colectivos de mujeres que son 

especialmente vulnerables a la violencia; 

Or. en 

 

 


